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EL SIGLO XVIII 

S Los reyes de la dinastía borbónica 
 
 Felipe V, al ganar la Guerra de Sucesión, se convirtió en el primer Borbón de 
España, dinastía que sigue reinando en nuestro país en la actualidad. 
 Los Borbones, al igual que sus familiares franceses, quieren aumentar su poder y 
reinar sin ayuda de validos 
 
 Felipe V (1700-1746). Primer rey de la dinastía Borbón en España. 
Designado heredero al trono español por Carlos II, que no tenía descendencia. Su 
nombramiento provocó la Guerra de Sucesión española. Centraliza el gobierno con 
los Decretos de Nueva Planta, por los cuales arrebataba a la Corona de Aragón sus 
privilegios de autogobierno eliminando las instituciones (Cortes). Además de ser 
una imitación del modelo francés -el rey era de ese país- castigaba al reino aragonés por 
no apoyarle en la Guerra. Felipe V nombró como sucesor a su hijo Luis -Luis I- (1724) 
que murió a los pocos meses, por lo que tuvo que volver a coger la corona. Firmó 
pactos de familia con Francia y le sucede otro de sus hijos, Fernando VI. 
 
 Fernando VI (1746–1759). Su política exterior se caracterizó por la 
neutralidad.  Sus ministros, Marqués de la Ensenada (francófilo) y Carvajal 
(anglófilo).  En la interior, lo más destacable es la elaboración del Catastro del 
Marqués de la Ensenada. Un catastro es un registro de las propiedades rústicas y 
urbanas que sirve de base para pagar los impuestos. Fracasó el intento por la oposición 
de los privilegiados, que no querían un registro de sus propiedades por miedo a pagar 
impuestos. 
 
 Carlos III: (1759-1788). Hijo de Felipe V, sucede a su hermanastro Fernando 
VI. Carlos aplicó en España las doctrinas del Despotismo Ilustrado, con ilustres 
ministros como Esquilache y los condes de Aranda, Floridablanca y Campomanes. 
Impulsó el avance de la agricultura, promovió fábricas y eliminó el monopolio 
comercial de Sevilla con las colonias americanas. En su reinado surgen las 
Sociedades Económicas de Amigos del País, que ayudaron a difundir la cultura y la 
formación. Firmó el Tercer Tratado de Familia con Francia (1761) y ello nos llevó a 
participar en la guerra de los Siete Años y en la independencia de Estados Unidos 
(1775). Expulsó a los jesuitas (1767) porque les acusaba de distintos conflictos. 
 
 Carlos IV (1758-1819). Rey de España entre 1788 y 1808 e hijo de Carlos III, 
fue el padre de Fernando VII. Mostró escaso interés por las tareas de gobierno, por lo 
que delegaba en sus ministros (Godoy); no estaba exento de experiencia política, pero 
carecía de talento y la energía que requerían las circunstancias en que iba a verse 
envuelto. Se exilió durante la guerra de la Independencia, junto a su esposa, María 
Luisa de Parma, y Godoy, primero a Francia y, posteriormente a Italia, donde murió. 
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REYES ESPAÑOLES DE LA CASA DE BORBÓN EN EL SIGLO XVIII 

 
FELIPE V 

 
1700-1746 

 
LUIS I 

 
1724 (de enero a agosto) 

 
FERNANDO VI 
 

 
1746-1759 
 

 
CARLOS III 
 

 
1759-1788 
 

 
CARLOS IV 

 
1788-1808 

 
Felipe V (1700-1746) 

 
Política exterior 

 

 S La Guerra de Sucesión (1702-14) y sus consecuencias: Paz de Utrecht 
 
  En 1700 muere Carlos II, último Austria, sin descendencia, dejando 
el trono a Felipe de Anjou (futuro Felipe V), nieto del rey francés Luis XIV. Pero el 
archiduque Carlos de Austria se creía con derecho al trono, por lo que habrá una 
guerra entre ambos pretendientes. 
 Se desencadena la Guerra de Sucesión al trono español, que se convierte en una 
guerra civil en España y en un conflicto internacional en Europa. 

Las principales potencias no admiten a Felipe V, porque éste no renuncia a sus 
derechos sucesorios al trono de Francia, temiendo la formación de una gran potencia 
hispano-francesa. 
 La guerra enfrentó a los partidarios del Archiduque: Austria, Gran Bretaña, 
Países Bajos, Portugal, Saboya y -dentro de España- la Corona de Aragón, contra los 
partidarios de Felipe V: Francia y el estado alemán de Baviera y -dentro de España- 
Castilla y Navarra. Se debatía, por una parte, la hegemonía dinástica, que enfrentaba 
a las casas de Borbón y Habsburgo, y, por otra, el dominio marítimo y colonial, que 
interesaba de manera especial a Francia, Inglaterra y Holanda. 
 La Corona de Aragón apoyó a Carlos porque les prometió que si se 
convertía en rey de España respetaría los fueros, cosa que los catalano-aragoneses 
sabían que un Borbón como Felipe no lo iba a hacer porque los Borbones eran 
muy centralistas. 

La guerra se desencadena en 1702, prolongándose hasta 1714. Inicialmente era 
desfavorable para Felipe V (hasta 1710), pero la muerte del emperador alemán altera la 
situación al heredar el Archiduque la corona de Alemania. Si el archiduque triunfaba en 
España, podía restaurar el imperio de Carlos V, algo que no convencía  a las demás 
potencias europeas. Los partidarios de Felipe vencieron en las decisivas batallas de 
Almansa, Brihuega y Villaviciosa. 
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 Por esa razón todos los contendientes son partidarios de firmar la paz en el 
Tratado de Utrecht (1713), ratificado en Rastatt en 1714, donde se reconoce como 
monarca español a Felipe V (que renuncia al trono francés), España pierde 
territorios en Europa y cede Gibraltar, Menorca y Terranova a los ingleses, que 
logran también el navío de permiso, que hace el viaje una vez de Europa a América y 
viceversa cargado de mercancías, y el asiento de negros, lo que le supone el permiso 
para llevar esclavos a América. 
 
 

 
 
 Los Pactos de Familia 
 

Hay una alianza con Francia frente a Inglaterra que da lugar a los Pactos de 
Familia: pactos entre los Borbones franceses y españoles frente a Inglaterra. Por el 
Primer Pacto de Familia, España intervendrá en la guerra de Sucesión Polaca junto a 
Francia. Se reconocen Nápoles y Sicilia para Don Carlos, hijo de Felipe V, futuro 
Carlos III. Por el Segundo Pacto de Familia ha de intervenir en la Guerra de Sucesión 
de Austria. Parma, Plasencia (en Italia) y Guastalla pasan a D. Felipe, segundo hijo de 
Felipe V. 
 
Política interior 
 

Se promulga la Ley Sálica, que supone la preferencia del varón para ser rey. 
Al acabar la Guerra de Sucesión, vencida la Corona de Aragón, Felipe V 

promulga los Decretos de Nueva Planta, que suponen una centralización 
administrativa y el fin de los fueros en dicha corona. 
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En 1724, abdicó en su hijo Luis, que reinó durante 7 meses (Luis I). A su 
muerte, su padre retornó al trono.  

 
El modelo político y administrativo implantado por Felipe V (los Decretos 

de Nueva Planta y las reformas administrativas) 
 

 La confirmación en el trono de España de Felipe V consolidó la monarquía 

absoluta y centralista, según el modelo francés. Pasamos, pues, de un Estado 
plurinacional con diversos regímenes forales a otro en el que las únicas leyes 
reconocidas serán las de Castilla. 
 
  Centralización del poder político 
 
   Se basó en los siguientes aspectos: 
 
 Todo el poder político recaía en el rey. Los que tenían alguna responsabilidad 
política eran representantes suyos, mientras gozasen de su confianza. El poder del rey, 
por tanto, era un poder absoluto y concentraba en su persona los poderes legislativo, 
ejecutivo y judicial. 
 Para ayudarle en la toma de decisiones, el rey confiaba en los secretarios de 
despacho, verdaderos ministros de la época. Con Carlos III se institucionalizó la 
reunión semanal de estos secretarios en la Junta Suprema del Estado, germen de los 
consejos de ministros. 
 Los Consejos territoriales desaparecieron (en el caso de los territorios 
perdidos) o perdieron importancia (el de Aragón quedó integrado en el de Castilla). 
 Se crearon las Cortes Generales del Reino, a las que acudían los representantes 
de las ciudades más importantes de Aragón y de Castilla cuya única función era la jura 
del heredero de la Corona. Fueron suprimidas las Cortes de la Corona de Aragón. 
 
  Reorganización administrativa 
 
 Estuvo orientada a la unificación política de todos los reinos bajo las leyes de 
Castilla y fue el complemento de la centralización política. Los cambios fueron los 
siguientes: 
 - Abolición de la autonomía política de los reinos de la corona de Aragón, 
que fueron equiparados a los de Castilla mediante los denominados Decretos de 
Nueva Planta (doc. 8). Estos sustituyen las leyes e instituciones autóctonas por las 
leyes e instituciones castellanas, que permitían a la Corona gobernar de forma 
autoritaria, lo que básicamente venía a significar que podía cobrar impuestos sin 
tenerlos que negociar previamente con las Cortes. Sólo se respetaron los fueros de los 
territorios que habían sido fieles: País Vasco y Navarra. 
 - Cambios en la administración de los territorios mediante la instauración 
de un modelo administrativo único. Se suprimieron los virreyes y toda España fue 
dividida en provincias, gobernadas por un capitán general –que poseía autoridad 
política y militar- y por las audiencias, que administraban justicia en nombre del Rey. 
Además, se creó la figura del intendente, encargado de la economía local y de su 
administración y de defender los intereses del rey frente a las diferentes provincias. 
 - En consonancia con lo dispuesto en la unificación política, desaparecieron las 
barreras aduaneras entre Aragón y Castilla y, además, aquélla accedió al comercio 
de las Indias. 
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  Regalismo borbónico 
 
 El regalismo representa la defensa por parte de la Corona de las prerrogativas 
concedidas por Roma y que suponían cierta supeditación de las instituciones 
eclesiásticas a los reyes. El regalismo borbónico se concretó en las siguientes medidas:  
 - Las competencias atribuidas a la Inquisición mermaron paulatinamente. 
 - La Corona nombraba los cargos eclesiásticos. 
 - Derecho de censura sobre escritos pontificios. 
 - A partir del reinado de Carlos III, las sentencias dictadas por los tribunales 
eclesiásticos pudieron ser apeladas ante los tribunales civiles, con lo que 
desapareció, en parte, la independecia del poder eclesiástico respecto al poder civil. 
 - La expulsión de los jesuitas en 1767, con Carlos III, significó una merma de la 
influencia eclesiástica en el ámbito de la enseñanza. 
________ 
 

TS El sistema de ordenación del territorio de los Austrias es demasiado 
complejo y poco eficaz. Los Borbones son más centralistas que los Austrias, y tratan 
de hacer de su monarquía un estado absolutista. Para ello necesitarán terminar con 
las diferentes legislaciones y las peculiaridades de cada reino. Esta labor se hará 
por medio de los Decretos de Nueva Planta.  
      Los Decretos de Nueva Planta convierten a los reinos de la Corona de 
Aragón en provincias, gobernadas por un capitán general y un presidente de audiencia.  
 DECRETOS DE NUEVA PLANTA.- Conjunto de decretos que promulgó 
Felipe V para la castellanización de España. Tuvieron gran importancia porque 
acababan con la federalización del estado español e impusieron la centralización 
administrativa de influencias francesas. El primer decreto es de fecha de 1707 en el 
que se abolían los fueros de Valencia y Aragón, en 1715 le toca el turno a Baleares y 
en 1716 a Cataluña. De esta política centralizadora se escaparon Navarra y el País 
Vasco por su apoyo a Felipe V en la guerra de la Independencia. Los decretos de Nueva 
Planta significan un hito en el problema de la estructura de España, problema que en la 
actualidad sigue existiendo, el más importante de índole política de hecho. 
 Estamos en la Edad Moderna y Cataluña no aceptó a Felipe V como sucesor 
de la Corona Española, prefería al Archiduque Carlos de Austria. Esta preferencia se 
debió a que este monarca, en caso de ser coronado, garantizaría el ordenamiento 
jurídico y la conciencia nacional catalana, rechazando a Felipe V por entender que era 
heredero de la tradición borbónica de carácter centralista y unificadora y ello conforme 
al modelo francés. Este planteamiento fue seguido por los reinos que integran la Corona 
de Aragón (Aragón, Cataluña, Valencia y Mallorca)  
 El pretendiente Borbón vence y es proclamado rey de España y como 
represalia contra los territorios hispanos hostiles manda derogar los 
ordenamientos jurídicos propios de dichos territorios. El instrumento jurídico del 
que se vale son los Decretos de Nueva Planta.  
 Desde 1469 hasta 1707 en España hubo unidad monárquica y una pluralidad de 
naciones con propio ordenamiento jurídico. Entre 1707-1716 se anulan totalmente o 
parcialmente los ordenamientos jurídicos de la Corona de Aragón, de tal forma que la 
monarquía borbónica impuso una estructura nacional unitaria, por lo que los territorios 
de la corona de Aragón perdieron sus instituciones de carácter político, administrativo, 
fiscal y judicial, siendo sustituidas por las instituciones castellanas. 
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DOCUMENTO 8 
DECRETOS DE NUEVA PLANTA 
 
 Por decreto del 9 de octubre próximo fui servido decir que habiendo con la 
asistencia divina y justicia de mi causa pacificado enteramente mis armas el Principado 
de Cataluña tocaba a mi soberanía establecer gobierno a él y dar providencias para que 
sus moradores vivan con paz, quietud y abundancia; por cuyo bien, habiendo precedido 
madura deliberación y consulta de ministros de mi mayor confianza he resuelto que en 
el referido Principado se forme una Audiencia, en la cual presida el Capitán General o 
Comandante General de mis armas de manera que los despachos, después de empezar 
con mi dictado, prosigan en su nombre: el cual Capitán General o Comandante ha de 
tener voto solamente en las cosas del gobierno y esto hallándose presente en la 
Audiencia; debiendo en motivaciones de oficios y cosas graves el Regente avisarle un 
día antes de lo que ha de tratar. 
 [...] 2.: La Audiencia se ha de juntar en las casas que antes estaban destinadas para 
la Diputación y se ha de componer de un Regente y diez ministros para lo civil y cinco para 
lo criminal, dos Fiscales y un Alguacil Mayor. 
 [...] 4.: Las causas en la Real Audiencia se sustanciarán en lengua castellana y para 
que por la mayor satisfacción de las partes los incidentes de las causas se traten con la 
mayor deliberación mando que todas las peticiones presentación de instrumentos y lo 
demás que se ofreciere se haga en las salas; para la corriente y público se tengan audiencia 
pública lunes, miércoles y viernes de cada semana en una de ellas por turno de mesas. 
 " [...] 31.: En la ciudad de Barcelona ha de haber 24 Regidores y en las demás ocho 
cuya nominación me reservo y en los demás lugares se nombrarán por la Audiencia en el 
momento que pareciere y se me dará cuenta; y los que nombrare la Audiencia servirán un 
año. 
 [...] 37.: Todos los demás oficios que había antes en el Principado, temporales, 
perpetuos y todos los comunes no expresados en éste mi Real Decreto quedan suprimidos y 
extintos; y lo que a ellos estaba encomendado, si fuese pertinente a Justicia o Gobierno 
correrá en adelante a cargo de la Audiencia, y si fuese perteneciente a Rentas y Hacienda 
ha de quedar a cargo del Intendente o de la persona o personas que yo disputare para esto. 
 [...] 39.: Por los inconvenientes que se ha experimentado en los somatenes y juntas 
de gente armada mando que no haya tales somatenes ni otras juntas de gente armada so 
pena de ser tratados como sediciosos los que concurrieren o intervinieren. 
 [...] 40.: Han de cesar las prohibiciones de extranjería porque mi Real Intención es 
que en mis reinos las dignidades y honores se confieran recíprocamente a mis vasallos por 
el mérito y no por el nacimiento en una u otra provincia de ellos. (...)   
  
 Novísima Recopilación de Leyes de España..., Libro V, Titulo IX, Ley I. 1716 

 
 
 

Fernando VI (1746 –1759) 
 

S Política exterior 
 

Se caracteriza por la neutralidad.  Sus ministros, Marqués de la Ensenada 
(francófilo) y Carvajal (anglófilo). 
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Política interior 
 

Lo más destacable es la elaboración del Catastro del Marqués de la Ensenada. 
Un catastro es un registro de las propiedades rústicas y urbanas que sirve de base para 
pagar los impuestos. Fracasó el intento por la oposición de los privilegiados, que no 
querían un registro de sus propiedades por miedo a pagar impuestos. 

 

Carlos III (1759-1788) 
 

S Política exterior 
 
Firma el Tercer Pacto de Familia por el que entramos en la Guerra de los 

Siete Años, junto a Francia, contra Inglaterra. España pierde Florida y Francia sus 
territorios americanos. 
 
Política interior 

 
Preocupados los ilustrados por la situación de los campesinos, sobre todo 

extremeños y andaluces, se produjo un reparto de tierra de propios, siguiendo los 
informes de Floridablanca y Campomanes. Es la primera desamortización civil de 
España. La desamortización consiste en poner en venta los bienes de los ayuntamientos 
(bienes de propios o comunales), en cuyo caso hablamos de desamortización civil, y 
eclesiástica, cuando los bienes son de la Iglesia.       
 Carlos III llevó a cabo una política regalista (sometimiento de la Iglesia al 
Estado). Se produce la expulsión de los jesuitas (ocurrió en toda Europa y América), 
acusados de instigar al pueblo en el motín de Esquilache. En realidad, las causas de esta 
expulsión fueron varias: los jesuitas obedecían directamente al Papa, lo que chocaba 
con el regalismo y tenían mucho poder político a través de los colegiales (antiguos 
alumnos), que ocupaban puestos en la sociedad. Además otras órdenes religiosas 
estaban celosas de su poder. 

El motín de Esquilache (ministro italiano de Carlos III) se debió aparentemente a 
la negativa del pueblo a cortarse las capas y sombreros que ordenó dicho ministro. En 
realidad fue un típico motín del pan. Esquilache dimite.     
 Sierra Morena fue colonizada por campesinos alemanes. Se fundaron varios 
pueblos donde era obligatorio tener escuela para los hijos de los colonos. El director de esta 
empresa fue el intendente Olavide. 

 

S La política exterior de los Borbones durante el siglo XVIII 
 
La política exterior (salvo la de Fernando VI, con su política neutral) se 

caracteriza por los sucesivos Pactos de Familia con Francia (1733, 1743, 1761), que 
tenían por objetivo:  

- frenar la expansión británica,  
- proteger las posesiones americanas e  
- intentar recuperar lo perdido en 1713. 
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FELIPE V (1700-1746) 
 

Su política exterior, estuvo caracterizada por: 
 

� El revisionismo y rechazo de las decisiones tomadas en Utrecht. Tuvo como 
objetivo la recuperación de los territorios italianos para situar en ellos a los hijos 
de Isabel de Farnesio. En 1717 las tropas españolas tomaron Cerdeña e 
invadieron Sicilia al año siguiente. Gran Bretaña, Francia, Holanda y Austria 
firmaron la Cuádruple Alianza contra España. Una escuadra inglesa destruyó la 
armada española. 

� Los Pactos de Familia 1 firmados con Francia. El primero se firma en 1733; el 
segundo, en 1743. Patiño supo manejar todos estos factores. Por los 
compromisos en las guerras de Sucesión polaca (1733-1735) y austriaca (1740-
1748), y por la acción del Ejército español aliado con el francés, el hijo mayor 
de Isabel de Farnesio, Carlos, se convirtió en rey de Nápoles y Sicilia (después 
llegó a ser rey de España como Carlos III), y otro hijo, Felipe, en duque de 
Parma, Plasencia (Piacenza) y Guastalla.  

� El fracaso en los intentos por recuperar  Menoría y Gibraltar. 
� Desde el punto de vista del comercio, tomó medidas mercantilistas (la 

prohibición de importar manufacturas textiles o la de exportar grano); y se 
intentó reanimar el comercio colonial, aunque sin demasiado éxito. Lo acordado 
en  el tratado de Utrech, que daban a Inglaterra el derecho a un navío de permiso 
y el asiento de negros, hacía que fuera más sencillo para los comerciantes 
ingleses que para los españoles. 

 
FERNANDO VI (1746-1759) 

 
Llevó a cabo una política de paz armada y neutralidad, de equilibrio entre 

Francia e Inglaterra, resistente, pues, a las solicitaciones de ambas. Así, en la guerra de 
los Siete Años, que estalló en 1756, entre Francia e Inglaterra, se mantuvo neutral. 
 

CARLOS III (1759-1788) 
 

Su política exterior se centra en el Tercer Pacto de Familia con Francia: 
 

� Nos condujo a la participación en la Guerra de los Siete Años (1756-1763). En 
el Atlántico, Inglaterra pretendía controlar las rutas navales y obtener territorios. 
Carlos III firmó el Tercer Pacto de Familia rompiendo la neutralidad del 
reinado anterior, uniéndose a  Francia contra Inglaterra. Además, los 
británicos suponían un grave peligro para las colonias españolas. Como 
respuesta a esta alianza franco-española, Inglaterra declaró la guerra a España. 
El conflicto se saldó, momentáneamente con la firma de la Paz de París (1763), 
por la que Francia es expulsada de América, España pierde la colonia del 
Sacramento 2 y el territorio norteamericano entre Florida y el Mississipi, aunque 

                                                 
1 Los Pactos de Familia son tratados de alianza ofensiva-defensiva firmados entre España y Francia, en el siglo XVIII, para 
contrarrestar el poderío británico en Europa y América. El primero y el segundo (acordados entre Felipe V y Luis XV) eran 
consecuencia de la política italiana de Isabel de Farnesio que Francia se comprometió a apoyar. El tercero (firmado entre Carlos III 
y Luis XV) estuvo básicamente dirigido a frenar la expansión británica en América. 

 
2 Está situada a la vera del Río de la Plata, frente a la ciudad de Buenos Aires (45 Km) y a 170 km de Montevideo 
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consiguió la Luisiana (que era de Francia) y recuperó La Habana y Manila. 
Destacable fue la pérdida de Las Malvinas por el afán británico de controlar las 
rutas comerciales del Atlántico sur. 

 
� Años después, la guerra de Secesión de las colonias británicas de América del 

Norte le brindó a Francia la oportunidad de oponerse a Inglaterra: apoyó a los 
rebeldes. España también decidió ayudar a los sublevados contra Inglaterra 
mediante dinero, avituallamiento…, es decir, de una forma encubierta porque 
existía la posibilidad de represalias británicas contra la América española. 
Aprovechando las dificultades de Inglaterra en Norteamérica, España intentó 
recuperar Gibraltar, cosa que no logró (quedando definitivamente en manos 
inglesas), pero sí consiguió Menorca y Florida por la Paz de Versalles (1783). 

 
 

 CARLOS IV (1788-1808) 
 

El reinado de Carlos IV estuvo marcado por los hechos revolucionarios 
franceses de 1789. Desde este momento, España se ve arrastrada a todos los conflictos 
derivados de las guerras de la Revolución e Imperio Napoleónico (1793-1815), a veces 
junto a Francia y otras junto a Inglaterra (lo estudiaremos en el tema siguiente). 

 
 

PROYECTOS Y REALIZACIONES DEL REFORMISMO ILUSTRADO. EL 
IMPACTO DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA 

  
La Ilustración. Características generales 
 
 La Ilustración es un movimiento filosófico, político y cultural que tiene sus 
orígenes en la Inglaterra del siglo XVII. Locke y Hume son sus inspiradores. Son 
sus continuadores el ginebrino Rousseau y los franceses Montesquieu y Voltaire. 
 Como características fundamentales podemos citar: 
 - La razón como base de todo: No al poder de la Iglesia ni a la tradición que 
no esté basada en la razón. La mayoría de los ilustrados no son ateos, aunque 
critiquen a la Iglesia. El siglo XVIII se ha llamado el Siglo de las Luces porque hay 
que acabar con el oscurantismo religioso. 
 - Rechazo de las materias especulativas como la teología 
 - Importancia del ser humano. Es fundamental buscar la felicidad. 
 Todas estas ideas tendrán su plasmación en La Enciclopedia, impulsada por 
Diderot y D´Alambert y que tendrá una gran difusión por Europa, contribuyendo a la 
extensión de las ideas ilustradas.   
 

S La Ilustración española. Caracteres específicos y representantes más 
significativos (la pregunta de Selectividad se llama El Despotismo Ilustrado) 
 
 La característica fundamental de la Ilustración española es su  marcado 
carácter elitista, más que en Francia. Sólo algunos intelectuales son ilustrados (1% 
del total de la población). Pero a pesar de ser una minoría alcanzó una gran 
importancia en la vida del país y protagonizó un intento de renovar la vida 
española en todos sus aspectos. Los miembros de esta minoría pertenecen 
fundamentalmente a la pequeña nobleza o a la burguesía, y trabajaba 
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fundamentalmente en profesiones liberales (médicos, abogados, escritores, etc.), en 
la administración del Estado o en actividades comerciales e industriales. Además, 
tienen una dependencia ideológica de la Iglesia, a la que no critican como los 
franceses. Ésta utilizará la Inquisición para controlar a las nuevas ideas. 
 Un aspecto importante de la Ilustración es el Despotismo Ilustrado. Es una 
nueva forma de gobierno que adopta el absolutismo a partir del siglo XVIII influido 
por la nueva ideología de la Ilustración y por la presión del grupo social que va 
tomando cada vez más fuerza: la burguesía. El absolutismo anterior sigue existiendo, 
pero se despoja de aquellos caracteres de origen divino que defendió el teórico 
Bossuet. Con el D.I. el absolutismo se moderniza, se perfecciona y se intensifican la 
centralización, el desprecio hacia las Cortes y las autonomías regionales.  
 Podemos decir que el D.I. es una extraña mezcla entre Ilustración y 
absolutismo. De la primera toma el deseo de hacer reformas económicas para lograr 
la felicidad de todos (todo para el pueblo) y del segundo el poder absoluto del rey, 
sin que cuente la opinión del pueblo (pero sin el pueblo). 
 Bajo el impulso de los monarcas ilustrados y de sus ministros, el nuevo 
estado se concibe como canalizador del progreso histórico, pero dándole un 
sentido paternalista, filantrópico y dirigista. Su máxima es bien clara: Todo para el 
pueblo pero sin el pueblo. Reformas desde la cúspide pero sin contar con la base. Es 
decir: El D.I. permite la pervivencia de la sociedad del Antiguo Régimen con sus 
estamentos privilegiados, pero tiene miedo a la base y prefiere realizar ciertos 
parches para evitar el deslizamiento revolucionario. El D.I., los monarcas y sus 
ministros, no realizarán ninguna reforma profunda y radical que atente claramente a 
los estamentos privilegiados. Al realizar cualquier tímido ataque a sus privilegios 
siempre responderán, reaccionarán oponiéndose.3Por ello, había unas contradicciones 
profundas en la sociedad del A.R. del XVIII español que se irán acentuando para 
desembocar en la crisis del A.R. de finales del XVIII y principios del XIX. 
 En definitiva, el D.I. hace suyos unos objetivos políticos típicamente 
ilustrados: 
    - Centralismo político, administrativo y jurídico. 

   - Nueva política fiscal: contribución única sobre las riquezas, sea quien sea 
el  propietario. 
- Nueva política cultural: mayor interés del Estado por la cultura, en   
manos de la Iglesia. 

- Nueva política eclesiástica: 
- Expulsión de los jesuitas en tiempos de Carlos III 

  - Menos privilegios para el clero 
- Frenar el poder del Papa en las Iglesias nacionales. Esto se llama                  
regalismo. 

 El D.I. no logró nunca todos sus objetivos porque chocaba con los grupos 
privilegiados (nobleza y clero), que tenían aún un enorme peso en las decisiones de 
los monarcas. 
 Ante estas dificultades, se va abriendo camino entre algunos ilustrados la 
idea de que es necesario abrir una vía revolucionaria que cambie las estructuras 
políticas del A.R. Esta vía está representada por las revoluciones burguesas. 
 Los monarcas españoles protagonistas de las reformas que promueve el D.I. 
son Felipe V (principales ministros: Orry, Alberoni y, sobre todo, Patiño), 
Fernando VI, con dos ministros españoles clave: Carvajal y Ensenada, Carlos III, 

                                                 
3
Por ejemplo, los intentos de hacer un catastro por parte del Marqués de la Ensenada. 
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prototipo del monarca ilustrado español por su gran labor reformadora y la de sus 
ministros: Esquilache, Aranda, Campomanes, Floridablanca. Y, por último, 
Carlos IV, con el que se acelera la crisis del Antiguo Régimen. Durante su reinado 
se produce la Revolución Francesa. Hay un pánico ante ella y se paralizan las 
reformas. Es el Viraje de Floridablanca.  
 Floridablanca cree que es necesario repartir a los campesinos las tierras 
sin cultivar: comunales y de propios (tierra arrendadas por los ayuntamientos a 
particulares). 
 Campomanes dice que el Estado tiene que favorecer a los campesinos sin 
tierras dándoles tierras y créditos.  

Jovellanos escribe un Informe sobre el Expediente de la ley Agraria (1794), 
donde propugnaba la eliminación de los obstáculos que impedían el desarrollo de 
la agricultura española: el mayorazgo y las manos muertas (tierras de la Iglesia y 
nobiliares, propiedades vinculadas que no se pueden vender). Las tierras deben de 
estar en manos de quien más las haga producir. Propugna también la extensión entre 
los campesinos de la propiedad privada o los contratos enfitéuticos (a muy largo 
plazo). Estas ideas encontraron dificultades insuperables para su puesta en 
práctica, pues amenazaban los intereses de los grupos más poderosos. 
 

Resumen de las realizaciones prácticas (reformas) del Despotismo Ilustrado en 
España 

 
 

Rey 
 

Ministro 
 

Reformas 
 
Felipe V 

 
Patiño 

 
Renovación de la marina. 
 

 
Fernando VI 

 
Marqués de la 
Ensenada 

 
Reforma de la hacienda. 
Catastro de Ensenada. 
Obras públicas: carreteras y canales. 
 

 
Esquilache 
 

 
Creación de la Lotería Nacional. 
Liberalización de los precios de los 
granos. 
 

 
Carlos III 

 
Aranda 
Floridablanca 
Campomanes 

 
Reparto de  tierras de propios. 
Expulsión de los jesuitas. 
Colonización de Sierra Morena. 
Reforma de la enseñanza. 
Creación del Banco de San Carlos. 
 

 
Carlos IV 

 
Godoy 

 
Primeras medidas desamortizadoras. 
Paralización de las reformas por temor a 
un estallido revolucionario, similar al 
francés. 
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El impacto de la Revolución Francesa en España. El Viraje de Floridablanca. 
  
 Al estallar la Revolución Francesa se va a frenar en seco el proceso 
modernizador español por las siguientes dificultades: 
 - Su carácter minoritario 

- En la divulgación de sus ideas chocaron con la Inquisición.        - 
Y con la Compañía de Jesús, que casi monopolizaba la enseñanza media. 

- Sus proyectos de reforma social y económica chocaron con los intereses               
de la  nobleza y el clero 

 - La falta de una burguesía poderosa y amplia que apenas pudo hacer presión 
ni fuerza sobre el Estado. No tiene todavía una mentalidad revolucionaria. 
 - La reacción por parte de las élites conservadoras 
 - La reacción de las masas populares, que es indiferente. Continúa siendo una 
masa tradicional, fanática, conservadora y analfabeta. La España popular reacciona 
contra los ilustrados y su modernismo mediante la expresión de lo castizo, lo majo, lo 
flamenco, los toros, lo costumbrista, etc. Es la imagen que da España a los viajeros y 
escritores extranjeros. 

- La revolución francesa de 1789 supuso un freno al proceso reformista y 
modernizador que tiene su expresión en el Viraje de Floridablanca en 1789, con 
Carlos IV. La Revolución Francesa hizo abandonar a muchos ilustrados sus ideas de 
reforma para volver a defender el orden social y político del Antiguo Régimen, 
amenazado por los nuevos acontecimientos. 
 Toda Europa declara la guerra a la Francia revolucionaria. Era la ocasión 
para la reacción de las élites conservadoras, que manejarán a su favor el miedo a la 
revolución, la necesidad de un cordón sanitario en torno a Francia. Caerán como 
ministros primero Floridablanca, a pesar de su viraje, y luego Aranda. Subirá el poder 
posteriormente Godoy. 
 SE FRUSTRA TOTALMENTE EL PROCESO MODERNIZADOR 
ESPAÑOL.  
 Más causas: Moderación de los ilustrados españoles, menos críticos que los 
franceses. No realizan reformas en profundidad. 

 
Características fundamentales de la sociedad española del siglo XVIII 
 
 Como todas las sociedades europeas del Antiguo Régimen, la española del siglo 
XVIII respondía al modelo de una sociedad estamental, con dos estamentos 
privilegiados (la nobleza y el clero) y uno no privilegiado (el estado llano). 
La nobleza 
 No era un bloque homogéneo. La riqueza condicionaba las diferencias internas. 
En general, los ingresos fundamentales de muchos nobles provenían de la posesión 
de tierras. Estas tierras eran arrendadas a labradores, campesinos y otros propietarios 
interesados. 
 La Corona no se enfrentó a la organización social estamental, considerada 
natural, pero discutió la capacidad política de la gran aristocracia y sus exenciones 
fiscales. 
 La gran aristocracia se vio marginada del aparato estatal a favor de una baja o 
mediana nobleza de familia relativamente acomodada de la que procedían los nuevos 
hombres de gobierno. Éstos, como Campomanes, Floridablanca o Jovellanos, 
disponían de formación universitaria y amplios conocimientos económicos, jurídicos 
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y administrativos. De esta manera, se difundió la idea de que la nobleza debía estar 
vinculada con los méritos y los servicios al Estado. 
Los campesinos 
 En general, los campesinos vivían inmersos en la inseguridad, la pobreza y la 
malnutrición. Pero, existían profundas diferencias regionales e internas: los 
jornaleros sin tierras eran muy numerosos en el sur peninsular y menos en las zonas 
cantábricas. 
 Había también campesinos que tomaban en arriendo tierras para trabajarlas y 
labradores que mantenían una pequeña propiedad, siempre amenazados por el 
endeudamiento. 
Una sociedad en transformación 
 La relevancia cada vez mayor a lo largo del siglo de la propiedad privada y del 
mercado hizo más compleja la sociedad española. El crecimiento demográfico y la 
expansión económica produjeron una cierta movilidad social y una estructura 
social más diversificada. No se puede halar de una sociedad polarizada entre nobles y 
campesinos. A la estructura estamental se superponía el desarrollo de la riqueza 
material como criterio para definir las relaciones entre las personas. Esto 
provocaba tensiones entre la regulación jurídico-política y las fuerzas de cambio. 
 

S La situación demográfica y económica de la España del siglo XVIII 
 
 La población 
 
  El mapa representa las distintas densidades de las regiones españolas. 
Vemos que son más elevadas en Cataluña, Andalucía , Navarra, Álava y Canarias, 
estando el interior más despoblado. Se ha invertido la situación de siglos anteriores. 
 
   

 
 

Gracias a los censos realizados en el siglo XVIII,  a pesar de su inexactitud, 
disponemos de una información importante sobre la evolución de la población. Entre 
1717 y 1797 se realizaron cinco grandes censos que han permitido establecer que la 
población española pasó de 7`5 millones en 1717 a 11`5 en 1800. 
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 Entre los factores que favorecieron este importante desarrollo demográfico 
cabe señalar tanto las medidas poblacionistas, impulsadas por la monarquía (mejoras 
urbanísticas y sanitarias) como la disminución de la edad de matrimonio con el 
consiguiente aumento de la fecundidad, y el retroceso de la mortalidad catastrófica. 
 Este crecimiento continuo pero moderado se hizo con un modelo demográfico 
de tipo antiguo, basado en una alta natalidad (42 por mil) y en una mortalidad 
elevada (38 por mil) pero también con unas elevadísimas tasas de mortalidad infantil 
del orden del 281 por mil. Aunque desaparecieron las epidemias de peste y retrocedió la 
mortalidad catastrófica, no dejaron de existir, sin embargo, crisis periódicas (seis 
crisis generales de mortalidad causadas por las enfermedades (viruela, fiebre amarilla, 
tifus, cólera, paludismo) y crisis de subsistencias provocadas por la malas cosechas. 
Ello demuestra que la población se incrementó más allá de los recursos. 
 Por otra parte, el incremento de población benefició a la periferia cantábrica y 
mediterránea frente al interior.  
 Por último, a pesar de que se mantuvo el predominio de la población rural, 
las ciudades españolas crecieron y fueron el escenario principal del crecimiento 
económico y de las transformaciones sociales. 
 
 La economía 
 
  La agricultura 

    
La estructura de la propiedad de la tierra en la España del Antiguo Régimen.  
 
 Los rasgos que caracterizan la estructura de la propiedad en el Antiguo Régimen 
son los siguientes: 
 - Dominio de la gran propiedad nobiliaria, vinculada mediante mayorazgos. 
 - Gran propiedad eclesiástica en manos de obispados y órdenes religiosas, 
en torno al 30%. 
 - Propiedades concejiles de uso comunal (tierras comunales) o arrendados 
por los concejos a particulares (tierras de propios). 
 - Propiedades de realengo, entre ellas los baldíos, usados para 
aprovechamiento común por el campesinado y que no se cultivaban. 
 - Propiedad libre escasa y situada en zonas periféricas y Castilla. 
 Las leyes feudales provocaban que la mayor parte de las tierras -en torno a un 
80%- estuvieran fuera del mercado (no se compraban ni vendían), sometidas a un tipo 
de propiedad vinculada y amortizada que las condenaba a ser explotadas con bajísimos 
rendimientos. Las nobiliarias, sujetas al mayorazgo, las eclesiásticas amortizadas y los 
bienes municipales y baldíos impedidos de ser parcelados, privatizados y explotados 
eficientemente. Además, los ganaderos de la Mesta disponían de enormes privilegios 
frente a los labradores. 
 Las mejores tierras, por tanto, no podían ser capitalizadas, vendidas, 
mejoradas, en suma. En una época de crecimiento de la población y aumento de la 
demanda, se daba, pues, una contradicción entre esa demanda creciente y una oferta 
estancada, lo que provocaba subidas enormes de precios, sobre todo si sobrevenían 
años de malas cosechas. Eran las terribles crisis de subsistencias, que abundaban en la 
época. 
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   S El reformismo agrario con los Borbones: Análisis de las 
principales reformas y medidas adoptadas en agricultura 
 
 Los problemas del mundo rural comenzaron a ser objeto de atención en el 
reinado de Carlos III. La escasa productividad y el peligro de amotinamiento de los 
campesinos provocaron algunas iniciativas de los consejeros de Carlos III, entre las 
que sobresalieron dos: 
 CAMPOMANES. Denunció las manos muertas, los arrendamientos a corto 
plazo e inseguros, el precio controlado del trigo y los privilegios de la Mesta. 
Tratando de poner en práctica estas ideas, el gobierno de Carlos III repartió tierras 
comunales entre los campesinos extremeños en un innovador programa que tenía un 
claro objetivo político: crear una clase campesina adicta, alejada de la conflictividad 
social. Esta reforma agraria se realizó en parte en Badajoz, extendiéndose luego a 
Andalucía y La Mancha, donde cientos de jornaleros y pequeños propietarios 
agrícolas consiguieron tierras y ayudas económicas del Estado para la compra de aperos 
y vivienda. 
 JOVELLANOS. En su Informe sobre el Expediente del Ley Agraria (1775), 
atacó los privilegios de la Mesta, los mayorazgos improductivos y las tierras en 
manos muertas de la Iglesia, al tiempo que defendía la distribución de tierras entre 
los campesinos. El informe fue considerado por el gobierno de Carlos IV como una 
amenaza para la paz. 
 Pese a los impedimentos puestos por los estamentos privilegiados, se 
emprendieron algunas reformas para mejorar la baja productividad del campo: 
 - Aumento de la superficie cultivada e introducción de nuevos cultivos. 
 - Construcción de infraestructuras de regadío. 
 - Libre comercialización de cereales. 

- Colonizaciones como la de Sierra Morena. El intendente de Andalucía Pablo 
de Olavide dirigió la instalación de seis mil colonos alemanes, holandeses y 
españoles4en diferentes pueblos en torno a tres nuevos centros: La Carolina, la 
Carlota y La Luisiana. Los nobles y la Iglesia abortaron el experimento e 
hicieron caer a Olavide en manos de la Inquisición. La reforma agraria 
quedaba de nuevo arrinconada. Aunque se repoblaron determinadas zonas, la 
estructura agrícola andaluza continuó sumiendo en la miseria a miles de 
campesinos. 

- Limitación de privilegios de la Mesta. Se permite cercar los campos con 
vallas. 

- Primeros y tímidos intentos de desamortización de tierras del clero. En 1789 
se pusieron a la venta algunas propiedades de obras benéficas administradas por 
el clero. Esta medida contó con la aprobación de la Santa Sede. 

- Política de arrendamientos agrarios. En 1785, Carlos III prohibió aumentar el 
precio de los arrendamientos agrarios de tierras y expulsar a los arrendatarios. 
Carlos IV ratifica esta política en 1794, pero la deroga en 1803. 

- Reparto de tierras comunales entre los campesinos sin tierra de 
Extremadura y Andalucía, que recibieron ayudas del Estado para la compra de 
aperos y vivienda. 

                                                 
4 Podrían haberse utilizado para esta colonización solamente campesinos extremeños y andaluces, pero 
Olavide consideró que los campesinos alemanes y holandeses estaban mejor preparados técnicamente y 
tenían una mejor predisposición para el trabajo. 
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- Se reparten tierras de propios en arrendamiento a los vecinos más pobres sin 
tierras y a yunteros5 

 
  La industria 
 
   Se caracterizaba por: 
 - Predominio de la actividad artesanal, en general, poco avanzada. El 
modelo más generalizado era el pequeño taller artesano en el que el maestro, los 
oficiales y los aprendices trabajaban bajo el control de los gremios. 
 - Los esfuerzos estatales por crear un tejido industrial de carácter nacional. 
La Corona creó manufacturas reales para suplir la falta de iniciativa privada en este 
campo, reducir la dependencia exterior española y promover el desarrollo económico 
del país. Su orientación hacia una producción de lujo, la escasa incorporación de 
mejoras técnicas y organizativas, y la escasa rentabilidad hicieron que estuviera lastrada 
por las pérdidas. 
 - La escasa importancia de la iniciativa privada en la configuración de un 
tejido industrial de carácter nacional y su localización periférica. 
 Las reformas acometidas fueron: 
 -  Medidas proteccionistas frente a la competencia extranjera (principalmente 
en la producción textil y siderúrgica). 
 - Reducción de impuestos a los productores (con el fin de bajar los costes de 
fabricación y favorecer con ello la reducción de precios a los productos manufacturados 
y el incremento de su competitividad frente a los extranjeros). 
 - Eliminación de las normas gremiales que obstaculizaban la mejora y el 
aumento de la producción. 
 
  El comercio 
 
   Fue el sector que tuvo mayor crecimiento durante el siglo 
XVIII, hecho que se vio favorecido por la convergencia de dos estímulos: la 
recuperación económica de la primera mitad del siglo XVIII y el pensamiento 
mercantilista e ilustrado, que trató de mejorar las comunicaciones interiores y activar 
el comercio exterior. 
 Medidas en el comercio interior: 
  - Supresión de aduanas internas por los Decretos de Nueva Planta 
(excepto en Navarra y País Vasco). 
  - Mejora en la red de comunicaciones (se diseñó un plan radial de 
carreteras destinado a unir Madrid con los principales puertos). 
  - A pesar de estos esfuerzos, la configuración de un mercado nacional 
no se logró hasta bien entrado el siglo XIX. 
 Medidas en el comercio exterior: 
  - Creación de compañías comerciales cuyo objetivo era recuperar el 
control de las importaciones y exportaciones americanas. 
  - La libertad de comercio de todos los territorios peninsulares de la 
Corona con América, que entró en vigor con el Decreto de Libre Comercio de 1778 
[disposición que autorizaba a todos los territorios peninsulares, dependientes de la 
corona española, a comerciar libremente con América. Las regiones españolas que más 
se beneficiaron con esta medida fueron Cataluña y Valencia.]. 
                                                 
5 El yuntero es un jornalero que posee una yunta de bueyes –dos bueyes-, por lo que cobra por el alquiler 
de su trabajo y por el de la yunta. Este tipo de jornalero era común en ciertas zonas de Extremadura. 
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 Aunque estas medidas permitieron un importante auge del comercio exterior, no 
consiguieron acabar con deficiencias como: 
 - El déficit crónico de la balanza comercial de España con Europa 
Occidental, debido a la desigual naturaleza de las exportaciones españolas, basadas en 
materias primas, y de las imitaciones, constituidas principalmente por productos 
elaborados. 
 - La incapacidad para controlar el monopolio americano. Sólo el 50% del 
comercio estaba en manos españolas. 


